
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez miembro del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, y con apego a las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 

consideración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La figura del arraigo penal, como han declarado diversos académicos y especialistas, compromete al 

estado de derecho, así como los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución, como en los 

tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. Ya en el 2005, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación había declarado inconstitucional dicha medida cautelar,1 pues implica 

la detención de una persona cuando la investigación correspondiente aún no arroja datos concluyentes 

para establecer la probable responsabilidad penal directa del impugnado con el delito atribuido, sin 

oportunidad de defenderse para deslindar su responsabilidad. Sin embargo, en el año 2015 el Alto 

Tribunal revirtió, bajo una confusa discusión, dicha decisión por mayoría de seis votos contra cinco, 

y revistió al arraigo penal de constitucional.1 

El hecho de que 6 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideren que el arraigo 

es constitucional, no implica que no vulnere derechos humanos internacionalmente reconocidos; 

diversas voces se han manifestado en contra de esta última determinación, entre ellas la del ministro 

José Ramón Cossío Díaz,3quien ha planteado que, a la luz del artículo 1o. de la Constitución, leído e 

interpretado de manera conjunta con lo que dispone el diverso 133 constitucional, es factible 

establecer un parámetro de control de regularidad de las normas que integran el sistema jurídico 

mexicano, a fin de favorecer en todo momento la protección más amplia de los derechos humanos, es 

decir, aplicar el que resulte en el mayor beneficio de las personas, debe ser construido 

independientemente de su fuente, para estar en capacidad de evaluar si su contenido es acorde o no 

con el objetivo establecido en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 

De esta manera, la figura del arraigo penal evidentemente afecta un cúmulo de derechos tales como 

la libertad personal, el debido proceso, la presunción de inocencia, la integridad física por riesgo de 

tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como la libertad de circulación, mismos que se 

encuentran consagrados y protegidos, tanto por nuestra Constitución como por la Convención 

Americana de Derechos Humanos, por tanto, se desprende que puede configurarse un estándar de 

fuente internacional que otorga la protección más amplia a la persona, que no permite, según palabras 

del ministro Cossío, el arraigo como herramienta de investigación, sin que exista una acusación y, 

con ello, el inicio del proceso penal ante la autoridad judicial competente.4 

Por lo tanto, la figura del arraigo deviene inconvencional e inconstitucional, a la luz del multicitado 

artículo 1o. de la Constitución, pues, como medida precautoria que permite “primero detener a la 

persona para después investigarla”, incumpliendo con los derechos humanos reconocidos tanto en la 

Constitución como en la Convención Americana de Derechos Humanos.5 

De acuerdo con información obtenida por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los 

Derechos Humanos, la CNDH indicó que entre el 18 de junio de 2008 y abril de 2014, se ventilaron 



112 quejas por violaciones a derechos humanos relacionadas con el arraigo, de las cuales, 38 por 

ciento fue por detención arbitraria y 41 por ciento por tratos crueles, inhumanos o degradantes. Del 

total, un 26 por ciento presentó ambas violaciones.6 Por ello, la CNDH ha urgido al Congreso de la 

Unión para que se elimine la figura del arraigo de nuestra Constitución.7 

Por si fuera poco, el arraigo penal se ha caracterizado por ser poco efectivo para combatir la 

delincuencia. Según datos del Observatorio Ciudadano del Sistema de Justicia y de la CMDPDH, la 

PGR informó que de 2008 a 2011, de un total de 8 mil 595 personas arraigadas en el ámbito federal, 

únicamente el 3.2 por ciento obtuvo sentencia condenatoria.8 Así, el arraigo ha sido una medida de la 

que se ha abusado y aplicado de manera indiscriminada, discrecional y arbitraria, en agravio de los 

derechos humanos. 

Así, a fin de revertir dicha decisión, proponemos eliminar la figura del arraigo penal para garantizar 

la libertad personal, la presunción de inocencia y la integridad física por riesgo de tortura, y así, 

armonizar nuestro sistema de justicia penal con el constitucionalismo e internacionalismo 

contemporáneo de los derechos y libertades del ser humano. 

Cabe mencionar que la presente iniciativa se presenta en conjunto con otra diversa, que reforma el 

artículo 178 del Código Penal Federal. Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la presente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Único. Se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. [...]. 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Se deroga. 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 



[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 

Tercero. En un plazo que no podrá exceder de 120 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, las legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar las disposiciones 

legales que incluyan la figura del arraigo, a fin de armonizarlas con el presente. 
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